
 L 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO. 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA ¿ 

RIZOBACTER ECUATORIANA C. 

  

CUANTIA: S/ 55000.000.-.e-ooononoanenen. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día Tres de Julio de mil 
A a A A A 

novecientos noventa y siete, ante mí, Abogado NELSON GUSTAVO”; 
lA CÁRARTE A A A 

A CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, 

P GUAYAQUIL, comparece el señor TOMAS CANTORE MUGICA, quien dectara”- 

    

  

ser de Nacionalidad Argentina, soltero, mayor de edad, ejecutivo, a nombre, en- a 

representación y en su calidad de Presidente de la Compañía FIZOBACTER . E 

ECUATORIANA C. LTDA., y debidamente autorizado por la Junta General 

e
 

Universal Extraordinaria de Socios celebrada el dos de Julio de mil novecientos. UN 

noventa y siete, según consta del nombramiento y copia certificada del Acta que; A oa 

se acompañan como documentos habilitantes, capaz para obligarse y contratar, a Sy 

quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta Escritura: | - 

de Aumento de Capital y Reforma Parcial del Estatuto Social, a la que procede de * Fr. 

8 una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento me presenta la minuta del; o 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporár en el. . E 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste el Aumento de” E 

Capital y Reforma Parcial del Estatuto Social de la Compañía RIZOBACTER , 

ECUATORIANA C. LTDA., que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: -»--* 

CLAUSULA PRIMERA.- —INTERVINIENTE.- Compárece al otorgamiento - 

y suscripción de la presente Escritura Pública el señor TOMAS CANTORE “ ' 

MUGICA, en su calidad de Presidente y por tanto Representante Legal de la. 

compañía RIZOBACTER ECUATORIANA C. LTDA. y debidamente 

autorizado para el efecto por la Junta General Universal Extr pra po de 

an Heleon 1 Ca cñarte A 
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Socios celebrada el dos de Julio de mil novecientos noventa y siete, conforme 

consta de la nota de su nombramiento aceptado e inscrito y de la copia certificada 

del acta respectiva, que se agregan a la presente Escritura Pública como 

documentos habililamies. a rrnerrrnerre rro SS 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado 

Marcos Díaz Casquele, el día cuatro de Noviembre de mil novecientos ochenta y 

ocho e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintiocho de 

Marzo de inil novecientos ochenta y nueve, se constituyó la Compañía 

RIZOBACTER ECUATORIANA C. LTDA., con un capital social de setecientos mil 

sucres. b) Medianie Escritura Pública autorizada por el Notario Décimo Séptimo 

del Cantón Guayaquil, Abogado Gustavo Cañarte Arboleda, el veinte de Julio de 

mil novecientos hoventa y cuatro e inscrila el cuatro de Noviembre de mil 

novecientos noventa y cuadro, la compañía aumentó su capital a la suma de Dos 

millones de sucres. Cc) Medianle escritura pública autorizada por el Notario 

Décimo Séptimo del Canlón Guayaquil, Abogado Gustavo Cañanle Arboleda, el 

tres de Enero de mil novecientos noventa y siete e inscrita el siete de Abril de mil 

  

A 

iete, Ja compañía aumentó su capital a la suma de Cinco    ys 

millones de sucres; v, Y La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

la Compañía RIZORBACTER FCUATORIANA C.1TDA., en sesión celebrada el dos 

de Julio de mil novecientos noventa y siete, resolvió por unanimidad de votos 

> Aumentar el € apital Social de la Compañía, de la suma de Cinco millones de 

Sucres a la suma de Sesenta millones de sucres; reformar parcialmente el 

Estaluto Social; y, attorizar al Presidente de la Compañía para que otorgue la 

correspondiente Escritura PÚDIICA. erroneo re nnnnino- 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES. Con los antecedentes 

expuestos, el señor TOMAS CANTORE MUGICA, en su calidad de Presidente de 

la Compañia RIZOBACTER ECUATORIANA C. LTDA., en ejercicio de su 

  

AS



Guayaquil 20 de Mayo de 1.997 

señor 

TOMAS CANTORE  MUGICA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañia RIZOBACTER ECUATORIANA 

"C. LTDA., en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, tuvo 

el acierto de elegir a Usted PRESIDENTE de la misma, por el 

  

lapso estatutario de CINCO AÑOS, en reemplazo de la señora 

Amalia Coka de Cantore. En consecuencia y de conformidad con lo 

escablecido en el Artículo Décimo Segundo del Estatuto Social de 

la Compañía, le corresponde ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la misma, de manera individual. La 

Compañía RIZOBACTER ECUATORIANA C. LTDA. se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 

- Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 4 de Noviembre de 

1.988 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

- el 28 de Marzo de 1.989. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales 

consiguientes. 

”tentament=, 

o) 
CLREOS TOMAS CANTORE CASAL 

GERENTE GENERAL 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía RIZOBACTER 

ECUATORIANA C. LTDA. y declaro que me he posesionado en esta 

_misma fecha.- Guayaquil, Mayo 20 de 1.997.- 

TOMAS CANTORE MUSICA Íy 

IF 

" e 
po) 

p A 
2 Vian E tal Lesará yn 

/ | 
adan Xi ue



uv O inscrito - pode 

En le presents Fecha queda MSSuno, 

Registra Mercontl Hw. 

LAA Reparianio No. ARETZ— 
¿pago por huy 

ape los TIL MS ADPPER 

Guiyequts E 0d. DAS AS 

   

mn 

y val Ss E obantrs 
Su archivan los Compro 

A mi 

e oro pet il 

Se tomó ruta Os esto Nomhimieecrto 
a toja 

. 
CAz 

AD EPS 
ne eg hos 2er SAL AE LIZ. / A a rs rt 

TE TE [LPRA 
Gueyoavil, 20 piero PEZ 

  

A A 

  

Ap 

         

. jugta yo Calñarte Ba 
arar) POQP As ul TIMO DEL CANTON 

  

A



ACTA DE JUNTA GENTEPEAT UTITVERS), VYETREROEDTARTA DE 30OCIOS 

DE LA COMPANIA AÁOBACIE;SN LCUATORIAA €. aÍDA., 

CELEBRADA EL DIA DOS DE JULIO DE MIL MOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE.- 

En la Ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día dos de 

Julio de mil novecientos noventa y siete, a las 10h00, =n el 

local social de la Compañía ubicado en la Ciudad la La Alborada, 

sexta etapa, manzana seiscientos sels, Condomítio “EL 7/LBA” se 

reúnen los socios de la Compañía, señores: CARLOS WOMAS CANTORE 

CASAL, representando Cuatro mil novecientas noventa y ocho 

participaciones sociales de su propiedad; JUAN ALVARO 'rRUJILLO 

PAULSON, representando una participación sacial ade ca pi yiedad; 

y la señorita MONICA SALOME CRAUVCA VELEZ, representado una 

participación social de su propiedad, Coucurio udemás 1] señor 

TOMAS CANTORE MUGICA, en sho colidad de Presidente de la 

Compañia. Todas las pariticiapciunes sociales de la Compania, 

son iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor uominal 

de un mil sucres cada una. Estando presentes todos los socios 

que representan la totalidad del Capital Social pugádo de la 

Compañía, deciden constitules “np Junta General Doiversal 

Extraordinaria de Socios, de conjiormidaid con lo dispuesto en 

los artículos ciento veintiuno y doscientos ochenta de la Ley de 

Compañías, para conocer y Ttesolver sobre los siguientes puntos 

del orden del día: 

PRIMERO.- Aumentar el actual capital social de la Comp ala, en 

la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE SUCEES, a ás del Qq2-_ A 

exis tente, de maánera tal que elo nuevo capidos Soo 
- > A 

atode Ta E
:
 

  

Compañía, sea de SESENTA MULLONES PE SUCRES, dividido en sesenta 
_——_—_—_—_—_—_ 

milo participaciones sociales iguales, cocuamlad divas e 
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indivisibles, de un mil sucres cada una. 
» 

SEGUNDO.- Efectuar la consecuente reforma al Artículo Quinto del 

Estatuto social de la Compania; y, 

TERCERO.- Autorizar al Presidente de la Compañía, para «que 

suscriba la Escritura Pública respectiva y para que realice 

todas las gestiones necesarias, para el perfeccionamiento de 

dichos actos societarios. 

Estando conformes los asistentes' con los puntos a tratar, 

prosigue la reunión, la cuel es Presidida por el President+- de 

o la Compañía señor TOMAS CANTORE MUGICA; y, de Secretario actúa 9 

el Gerente General de la misma, sebor CARLOS TOMAS CANTORE 

CASAL. Antes de declarar instalada la Sesión, el Presidente 

dispone que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en 

los Artículos 281 de la Ley de Compañías y 7 del Reglamento 

sobre Juntas Generales. Hecho lo cual, el Secretario informa que 

se encuentran presentes todos los socios que representan la 

totalidad del Capital Social pagado d+ la Compañía y que l.ien 

puede llevarse a efecto la presente Junta. 

El Presidente declara instalada la Sesión y pone a consideración 

de los asistentes el punto del orden del día. Hace uso de la . 

palabra el señor CARLOS TOMAS CANTORE CASAL, quien manifiesta a 8 

la sala que es necesario tener Mayor presencia ante las 

distintas Instituciones Financieras Y umle varios clientes de la 

Compañía, por lo que considera necesario aumentar el Capital 

Social de la Compañía, motivo por el cual propone a los Socios, 

aumentar el Capital Social de la Compañía, en la suma de 

CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES 4 más del existente que es o 

de CINCO MILLONES DE SUCRES, de tal manera que el nuevo capital 
an - AS, 

social de la Compañía sea de SESENTA MILLONES DE SUCRES; y, que 
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el aumento de capital propuesto, se lo efectúe mediante la 

emisión de cincuenta y cinco mil nuevas participaciones



sociales, iguales, actmulativas * iudivisibles de un m1 sucres 

  

cada una, las mismas que propune Que seal pagadas en su 

totalidad por Capitalización de la Cuenta Reserva por 

“Revalorización del Patrimonio. En este estado (de la sesión, los 

socios señores Juan Alvaro Trujillo Paulson y Mónica Salomé 

Chauca Vélez, manifirstan que están de acuerdo con *l aumento 

de capital propuesto. Hace uso de la palabra el señor Carlos 

Cantore Casal, quien manifiesta a lá sala que a prorratu de las 

participaciones que cada uno de los socios posee en el capital 

social de la compañía, se le asigraría a cada uno las siguientes 

participaciones sociales correspondientes a uste Aumanto de 

Capital: 

SOCIO PORCENTAJE NUEVAS PARTICIP. 

CARLOS TOMAS CANTORE CASAL 09.96% L. 54.078 / Y 

JUAN ALVARO TRUJILLO PAULSON 0.023 £ 11 / 

MONICA SALOME CHAUCA VELEZ 0.023 / 11 / 

Además manisfiesta que las participaciones antes indicuiias sean 

pagadas en su totalidad de la Cuenta Reserva por Revalosrización 

del Patrimonio. Continúa manifestando el señor Juan Alvaro 

Trujillo Paulson, que de llevarse 4 efecto +1 Aumento d-- Capital 

propuesto, debera reformarse el Artículo Quinto del Estatuto 

Social de la Compañía, en los siguientes terminos: 

* ARTICULO QUINTO.- El Capital Social de la Compañía es de 

SESENTA MILLONES DE  SUCRES, dividido en seseita mil 
. . > . . . _ CTO participaciones sociules, iguales, ncumilativas e indivisibles 

A A A ——————— 

de un mil_sucres cada una,” 
A 

  € 

  

e 

Por último, en relación al tercer punto del orúáen del día, hace 

uso de la palabra el señor Juan alvaro Trujillo Paulson, quien 

manifiesta a la sala que de ser aprobados todos los puntos 

tratados, es necesito autorigcd 11 Presidente, quien «jerce la 
representación legal para que suscriba la respectiva iscritura 

4 
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Pública y realice todas las gestiones necesarias, para el 

perfeccionamiento de dichos actos societarios. 

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta por unanimidad de 

votos, resuelve: 

PRIMERO: Aumentar el actual capital social de la Compañia, en la 

Suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONE' DE SUCRES, a más del 

existente de manera tal, que el nuevo capital social de la 

Compañía, sea de SESENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en sesenta 

mil participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles, de un mil sucres cada una.- 

SEGUNDO: Que el mencionado Aumento de Capital, se lo efectúe 

mediante la emisión de cincuenta y cinco mil nuevas 

participaciones sociales, iguales, actumulativas e indivisibles, 

de un mil sucres cada una.- 

TERCERO: Que las participaciones correspondientes a este 

aumento de capital, sean asignadas a los sacios de la Compañía 

señores CARLOS CANTORE CASAL, JUAN ALVARO TRUJILLO PAULSON; y la 

señorita MONICA SALOME CHAUCA VELEZ, y pagadas en su totalidad, 

mediante capitalización de la Cuenta Reserva por revalorización 

del Patrimonio; todo lo anterior a prorrata de las 

participaciones que cada uno posee en el capital social de la 

compañia.- 

CUARTO.- Que a consecuencia dol Aumento de Capital, se refarma 

el Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañia, en los 

siguientes términos: 

“ ARTICULO QUINTO.- El Capital Social de la Compañia es de 

SESENTA MILLONES DE  SUCRES, dividido en sesenta mil 

participaciones sociales, iguales, ácumulativas e indivisibles 

de un mil sucres cada una.” 

QUINTO.- Autorizar al Presidente de la Compañía, para que 

suscriba la Escritura Pública respoctiva y para que realice 
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todas las gestiones necesarias, para el perfeccionamiento de 

dichos actos societarios. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un 

receso para la redacción de la ¡nesente Aota. Reiustalada la 

sesión, el Secretario dá lectura a lá presente acia, la cual 

es aprobada por todos los accionistas quienes en señal de 

conformidad proceden au firmar al calce, con lo cual. teruina la 

presente sesión, a las 1100 ¿- F)TOMAS CANTORE NMUGICA, 

PRESIDENTE; F) CARLOS CANTORE CAUAL, GERENTE GENERAL; 1) JUAN 

ALVARO TRUJILLO PAULSON; y, F) MONICA SALOCME CHAUCA  VELESD. 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su original, la 

misma que reposa en «1 Libro de Actas de la compañía, al cual me 

remito en caso que Tuere necesario.- . J 

Guayaquil, Julio 2 de 1.997 

e 
CARLOS cansohis NU y 

SECRETARIO-GERENTE GENERAL
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representación y en uso de la autorización concedida por la Junta General É 

Universal Extraordinaria de Socios celebrada el dos de Julio de mil novecientos ( 

noventa y siete, declara: Uno.- Que el capital suscrito y pagado de la compañía 4, 

RIZOBACTER ECUATORIANA C. LTDA., que es de Cinco millones de Sucres, 

gueda elevado a la suma de SESENTA MILLONES DE SUCRES.- Dos.- Que 

dicho Aumento se efectúa mediante la suscripción de Cincuenta y cinco mil D 

-nuevas participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un mil NX 

sucres cada una de ellas, las mismas que han sido suscritas y pagadas en la 

torma que consta en el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de fecha dos de Julio de mil novecientos noventa y siete.- Tres.- Que Y 

los socios suscriplores de las participaciones sociales materia del Aumento de 

Capital, señores: CARLOS TOMAS CANTORE CASAL es de nacionalidad h- 

argentina, residente legalmente en el Ecuador y que la presente suscripción la | 

hace en calidad de Inversionista Nacional; y, JUAN ALVARO TRUJILLO 

PAULSON y MONICA SALOME CHAUCA VELEZ, son de Nacionalidad Pp 
sx 

Ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil.- Cuatro.- Que queda y 1 

     
      

   

reformado el Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía, en la forma que 

consta en el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

mencionada en el literal d) de la cláusula anterior; y, Cinco.- Que en razón de que , 

su representada se encuentra sujeta a CONTROL PARCIAL por parte de la 

Superintendencia de Compañías declara, bajo juramento, que el Aumento de 

Capital se encuentra correctamente suscrito e integrado contablemente en los 

libros de la sociedad, en la lorma constante en el Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios mencionada en el literal d) de la cláusula segunda del 

presente instrumento público. --.rrmmnoancnnncca nooo 

CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- UNO.- Copia 

certificada del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía RUZOBACTER CCUATORIANA C. LTDA.,, de fecha dos de Julio de mil 
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novecientos noventa y siete; y, DOS.- Nota del Nombramiento del Presidente: de 

la Compañía RIZOBACTER ECUATORIANA C. LTDA., debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil. Agregue Usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de la presente Escritura Pública. Esta Minuta 

está firmada por el Abogado Jimmy Pamiño Pareja, con matrícula protesional del . 

Colegio de Abogados del Guayas, número Tres mil setecientos.- HASTA Ñ 

AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS po. 

DOCUMENTOS —HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA Ls 

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- Quedan agregados a mi Registro o 

  

formando parte integrante de la presente Escritura, el Acta y Nombramiento del 

Representante Legal de la Compañía RIZOBACTER ECUATORIANA C. LTDA.- 

Leída que fue esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al 

compareciente, éste la aprueba en todas sus partes, se afirma y firma en 

unidad de acto conmigo.- DOY FE.- 

p. RIZOBACTER ECUATORIANA C. LTDA. 

R.U.C.: 0990Y7R875001 “** 

TOM ZA MUGIC 

C.l. 091980093-8 AT 

_ 

ABOGADO GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA 

SE OTORCO ANTE MI, EN YE DE ELLO CONFIERO ESTE DECIMO US 

 



  

NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. 

3 NOTARIO 

o $ 

FICAEQUE CON FECHA ADOSTO VEINTINUEVE Di MIL ROVECIINTOS NOVZNTA Y SIRTR 

10%) HOTA AL MARGEN DE LA ESCRIFURA DBZ AUMESTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DT LA COFPASIA 2ILOLACTE? POTATORTAMA C.LYDA. DE PERCHA TRES DE 

JULIO DE MIL NOVECIPENTOS NOVENTA Y SIETE: DE RESOLUCION NIMERO NOVESTA Y £TFTE 

DOS -UO-- UMO- CERO CERO CERO TRES CINCO DOf Uc00 1? PECHA VEISTS DE AGOSTO DE 

HÚL HOFECILITOS sons Y/ ÍIETR: .- (GUAYAQUIL, GUPTINABRE PEDITITRES DE MIL XO- 
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CEATTFICOS Quer 06m Peahe de hoyo y En cuspliniento de la ordenata en le Resolución My. 97-2=1=9+-0003328 dictoda el 26 de Apyeete de 1.997 
per el INTENDENTE JURÍDICO DE LA OPÍCIMA DE GUAVACGUIL, Queda Ínwor1- 
ta esta Escritura Pública, la misma que contiene el UMENTO DE CAPI. 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS Un le Caupañía denominada [RIZOESCTEA E- 
CUATORTANA C.LTDA.; de fojas 63.67 | 
Cintre Mercantil y anatada bejo el 
Guayaquil, treinta de Septiembre «      

    

LOBE, carios PONCI ALVARADO 
Registrador Meregátil Suplente     

  

    pechivas.- Gueyanuil, treinta de Sep- 
mts 1 niete.- El Regirtrados Heron 

LOBO. CARLOS PONCE ALYARADO 
Registrador Mercantil Suplente 

del Cantón Cu yaquil 

Y 
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Mo 733 dictado el 22 de Agorto de 1.975 par el Pr 

ta República, publicada an el Registro Oficial Ma. [67 

de Aparte de 1.978.» Gueyequil, treinta de Feptiembyt 

LODO, CARLOS PONCE MVARADO 
Registrador Mercontd Suplente 

del > antén 

      

  

mara? 

CENT 1F 1003 que een fecha de hay, Gueda archivada /e1 CENT IF ICADO 

DE AUTORIZACION 2 CAMARA DE COMLACIO DE GUAVACUIL de la Es»    
  

LOBO, CARLOS PONCE / 
Registrador Mercantj 

     

   

    

tendrá fijo en la Bela de 

la Ley, beje el My. 597 y recto de esta Eooritura.- Guayaquil, 

treimta de fepiisabre del $ don reventa 1 mint.” El Rea- 

   



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE. 

  

SILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Cuarto de la 

-.— - 

Resolución No 37-2-1-1-0003525, dictada por el intendente Juridico de la 

Oficina de Guayaquil, el 26 de Agosto de 1997, se tomó nota del Aumento Lá
 

de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene la Escritura Publica que 

antecede al margen de la Matriz de CONSTITUCION DE Lá COMPAÑIA 

DENOMINADA PRIZOBACTER ECUATORIANA CLTDA.,, otorgada ante mi, el 4 de 

Guayaquil, dos de Octubre de mil novecientos noventa


